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FISCALÍA DE ESTADD

CDE. EXPTE. F.E. N° 24/14 

Nota F.E. N°—	 /15 

USHUAIA, 

CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted -y por su intermedio a 

los restantes integrantes de ese cuerpo con relación al expediente 

del corresponde, caratulado: "5/INVESTIGACIÓN RELACIONADA CON LA 

CAUSA 'MASCIOTRA JUAN ANTONIO S/USURPACIÓN Y DAÑOS. EXPTE. 29287) 
SECCIÓN G - MACIZO 1000 - PARCELA 32 R", a fin de remitirle copia 
certificada del Dictamen F.E. N° 15/15 y de la Resolución F.E. N° 29/15, 
para su conocimiento. 

Saludo a usted atentamente.

Al Señor PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA 
Don Damian DE MARCO

D.  

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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FISCALÍA DE ESTADO 

Tramita por ante esta Fiscalía de Estado el expeente de nuestro registro 

N° 2412014, caratulado "S/INVESTIGACIÓN RELACIONADA CON LA CAUSA 'MASCIOTRA 

JUAN ANTONIO 5/USURPACIÓN Y DAÑOS. EXPTE. 29287 SECCIÓN G - MACIZO 1000 - 

PARCELA 32 R'", originado en un escrito remitido por la Agente Fiscal Marcela 

Bragulat de Spratt (fs. 1/4), relationado con el daño amblental producido dentro 

del ejido urbano de esta ciudad. 

En relaCión a la cuestión planteada se realizaron requerimientos a la 

Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios (DPOSS), y a la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable y Ambiente de la Provincia (SDWA), detallándose a 

continuación las actuaciones Ilevadas a cabo: 

- NOta F.E. N° 216/14 a la DPOSS (fs. 5), cuya respuesta se recibió mediante 

NOta DPOSS N° 47412014 (fs, 442/3) y documentación adunada (fs. 427/441). 

- Nota F.E. 215/14 a la spsyA (fs. 6), la que fUe respondida a través de la 

Nota N° 117/14 SDSyA (fs. 420/23) y documental anexada a ésta (fs. 7/419). 

- Nota F.E. N° 326/14 a la DPOSS (fs. 444), respondida por Nota DPOSS 

N ° 513/2014 (fs. 446/7) y documental (fs. 445). 

- Nota F.E.N° 378/14 a la DPOsS (fs. 464), a la que respondiera dicho 

organismo con Nota DPOSS N°638/2014 (fs. 487). 

- Nota F.E. N° 379/14 a la spsyA (fs. 465), de la que se recibió en respuesta la 

Nota N° 225/14 SD5yA (fs. 484/6) y documentación de fs. 466/83. 

- Nota F.E. N° 595/14 (fs. 488) a la spsy,A, respOndida a través de la NOta 

"N° 416/14 sipsyA (fs. 504/5) y documental (fs. 489/503). 

- Nota F.E. N° 664/14 (fs. 506) a I spsyA, responclida por Nota N° 448/14 

SDSyA (fs. 513) a la que se agregó documentación (fs. 507/12). 

Nota F.E. N° 104/15 (fs. 514) a la SDSyA, respondida mediante Nota 

N° 556/15 SDSyA (fs. 516). 

- Nota F.E. N° 119/15 (fs. 517) a la spsyA, respondida por Nota N° 63/15 

SDSyA fs. 549) a la que se agregó documentación (fs. 518/48).
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- Nota F.E. N° 151/15 (fs. 550) a la SDSyA, reSpondida p 	 Nota 111° 122/15 

SDSyA (fs. 572) y documentación anexada (fs. 551/71). 

- Nota F.E. N° 259215 (fs. 573) a la SDSyA, que a la fec a no ha sido 

respondida. 

Antes de abordar el tema traído a análisis, aclaro que la actuación de esta 

Fiscalía de Estado se ha enmarcado en lo que determinan el artículo 167 de la 

Constitución provincial, la Ley provincial N° 3 y su Decreto reglamentario 

N° 444/92, que dellmitan su competencia al ámbito del Estado provincial, no así 

del municipal -salvo excepciones específicas-; motivo por el cual se ha analizado la 

información relacionada con las actuaciones de las dos jurisdicciones ya citadas - 

Dirección Provincial de Obras Sanitarias y Secretaría de Desarrollo Sustentable y 

Ambiente-, las que se encuentran en la orbita de la Administración Pública 

provincial. 

Fundándome en los elementos obrantes en las presentes actuaciones, me 

encuentro en condiciones de opinar que desde los organismos competentes del 

Estado p rovincial se ha encauzado la resolución del asunto, de acuerdo al análisis, 

las consideraciones y las salvedades que desarrollaré a continuación. 

El día 1° de abril de 2014 la Agente Fiscal remitió el oficio obrante a fs. 1 a 

través . del cual puso en conocimiento de este organismo "que he solicitado al Sr. 

Juez del Juzgado de Primera Nominación del Distrito Judicial Sur, Dr. Javier de 

Camas Soler, su intervención en los autos caratulados 'Masciotra, Juan Antonio 

s/usurpación y daños' Expte. 11.1° 29287, por cuanto se investiga la conducta de 

funcionarios Municipales y del Gobierno cle la Provincia de Tierra del Fuego". 

A su presentación, la entonces funcionaria del Ministerio Público adjuntó 

copia de dos requerimientos de instrucción dirigidos al citado Juez, de fecha 23 

de julio de 2013 y 20 de marzo de 2014,. el segundo de los cuales -titulado "Amplío 

requerimiento de instrucción"- dice investigar ".../a producción de daño ambiental 
y violación al Ordenamiento de Bosques Nativos -Ley nacional N° 26331, Ley 

provincial N° 869 y Ordenanza Municipal N° 3456, N° 3846 y N° 2171- en la Sección 

G, Macizo 1000, Parcela 32R... desde febrero del año 2010 a marzo del año 2013,
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mediante la remoción de 4 ha. de cobertura boscosa y del suelo que imposibilita 
la regeneración natural y sustracción de las rnigmas -bosque y suelo-...", 
agregando a renglón seguido que "...se investiga a su vez el daño ambiental 
consistente en la alteración del cauce del chorrillo -400 mts- que desemboca en el 

río Olivia, principalmente por movimientos de suelo, destrucción de la cobertura 

vegetal -12000 m2- que funciona como talud en las orillas, produciendo erosión 
que contamina el agua con sedimentos, como asimismo la afectación del agua en 
su calidad por el lavado de áridos y de maquinarias" (fs. 3). 

En su escrito la funcionaria focalizó -en lo que concierne a la 

administración estatal provincial- las responsabilidades en ámbitos de: 

a) la DPOSS "...por cuanto aprobó la actividad y sus instalaciones sin 

tener provision de agua", y 

b) la Dirección General de Recursos Hídricos -dependiente de la SDSyA 

de la Provincia- por cuanto "...autoriza la utilización del chorrillo por el 
caudal solicitado de 0,011 Useg., sin ordenar las medidas de 

prevención que hubiesen impedido el desvío y contaminación" (fs. 3 

vta.). 

A los fines de dilucidar las cuestiones planteadas se emitieron los 

requerimientos detallados párrafos atrás, de los que se obtuvo gran cantidad de 

información. 

En primer lugar daré tratamiento a las cuestiones vinculadas con la 

presunción esbozada por la funcionaria judicial sobre lo actuado por la Dirección 

Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, desde donde se habría aprobado "la 

actividad y sus instalaciones sin tener provisiÓn de agua". 
A través de la Nota F.E. N° 216/14 se consultó al Presidente de la DPOSS si 

en el ámbito de ese ente se había "tomado algún tipo de intervención relacionada 

con análisis y/o aprobaciones de algún tipo de actividad o instalaciones en el 

predio..." (fs. 5), a lo que el funcionario respondió que "conforme surge de los 

antecedentes obrantes en esta Dirección, sobre el predio identificac como 
AU
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Sección a, Macizo 1000, Parcela 32R, se efectuó una solicitud e conexión, la que 
se encuentra identificada bajo el IV° 5444", que en virtud de sto "se procedió a 
realizar desde el Departamento de Instalationes Internas, la inspección pertinente 
en la cual se verificó que dicho predio carecía del servIcio público prestado por 
esta Dirección, indicándose que se realizó relevamiento catastral, haciéndosele 
saber al solicitante que debía presentar planos actualizados de arquitectura e 
instalaciones internas, lo que se dejó plasmado mediante Acta de Inspección 
N° 26282", agregando que "luego, a los efectos de proceder a tramitar la 
instalación sanitaria, se adjuntaron copias de los planos y documentación que 
acreditaba la titularidad del terreno". 

Indicó el funcionario que con posterloridad "se efectuó una nueva Acta 
de Inspección, registrada bajo el N° 3067, en la que se señala que 'se efectúa 
inspección por pedido de certificación de instalaciones internas, verificándose 
que existe una planta de elaboración dé hormigón, posee un sanitario para el 
personal de acuerdo a planos. El agua para hIgiene se obtiene a través de camión 
cisterna y tanque de reserva y el agua utilizada para el proceso de elaboración se 
extrae de una vertiente natural existente en el predio' (se pudo confirmar que no 

es la DPOSS la que provee el agua para higiene pues el organismo "no cuenta ni 
contaba con servicio de provisión de agua mediante camiones cisternas" -fs. 446 

Luego, y de acuerdo al 'Plano dó Conservación Sanitaria' presentado, se 
constató que las instalaciones internas se encuentran en un todo de acuerdo a las 
normas de la DPOSS. Por tal motivo, se le extendió el Certificado de Instalaciones 
Internas correspondiente" (subrayado en el original, fs. 442). 

Es importante destacar que el Presidente del ente también informó que 

en dicho certificado se dejó "expresa constancia que el presente no libera al 
propletario y/o usuario de la responsabilidad del correcto funcionamiento del 
sistema y por el volcamiento (sic) de efluentes distintos a los que por diseño 
puede recibir la instalación existente, acorde a lo establecido en la Ley provincial
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N° 55", lo que se puede constatar en el certificado \referido cuya copia obra a fs. 

438.
En este punto del análisis resaltaré dos aspectos relacionados con la 

actuación de la DPOSS en este asunto, y la posible colaboración mutua que podría 

establecerse entre ésta y la SDSVA. 

El primero se basa en la información y documentación arrimadas, y me 

lleva a destacar que la extensión del certificado por parte del organismo resultó 

de constatar que las instalaciones internas cumplen con los requisitos 

establecidos en la normativa de la DireCCión ProvinCial cle Obras y Servicios 

Sanitarlos; y dicha habilitación -reitero- se limita a las condiciones de las 

instalaciones internas. 
En segundo lugar, hago notar que en dicho certificado se deja constancia 

de que el usuario es responsable, no sólo por el correcto funcionamiento del 

sistema sino también por el vuelco de efluentes, para lo cual debe tener en 

cuenta lo establecido en la Ley provincial N° 55 de Medio Ambiente. 

A los dos elementos expuestoS agrego que desde el mismo organismo se 

ha verifIcado y plasmado que "e/ agua utilizada para ei proceso de elaboración se 

extrae de una vertiente naturat existente en er predio" (ver Acta de Inspección 

30697 de fs. 436). 
Tales hechos me llevan a sugerir a los máximos responsables de la DPOSS y 

la SDSyA, que evalúen la posibilidad de establecer algún convenio de colaboración 

que permita, por citar un ejemplo basado en este caso, que al realizar las 

inspecciones o verificaciOnes de su competencia, la DPOSS ponga en 

conodmiento de la SDSyA aquellas circunstancias que podrían implicar un riesgo 

de afectación al medio amblente; pues no me cabe duda que -a los fines de 

ejercer su rol de control como autoridad de aplicación de la Ley N° 55- a dicha 

Secretaría le resultará de utilidad conocer aquellas situaciones -como la planteada 

E n cstE caso- en due se afecten recursos naturales, ya sea en actividades de 

extr cción (v.gr. toma de agua de chorrillos, arroyoS, etc.) como así tamblén en el 

5
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vuelco de elementos (como efluentes o desechos en cu os de agua, por 
ejemplo). 

Por lo expuesto y respecto al primero de los asuntos ranteados por la 

Agente Fiscal cuyo tratamiento compete a esta Fiscalía de Estado, debo concluir 

que la autorización emitida por la Dirección Provincial de Obras y Servicios 

Sanitarios en el predio en cuestión se ha limitado a certificar que las instalaciones  
internas cumplen con las normas emitidas por ese organismo, y en consecuencia, 

que éste no aprobó actividad alguna en la Sección G, Macizo 1000, Parcela 32R. 

A continuación me ocuparé de analizar la información y documentación 

recibidas desde la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente de la Provincia 

-de la que depende la Dirección General de Recursos Hídricos- por cuanto la 

funcionaria judicial ha indicado que desde ese ámbito se ha autorizado "la 
utilización del chorrillo por el caudal solicitado de 0,011 l/seg, sin ordenar las 
medidas de prevención que hubiesen impedido el desvío y contaminación" (fs. 3 
vta.).

A los fines de echar luz sobre el asunto, se remitio al Secretario de 

Desarrollo sustentable y Ambiente la Nota F.E. N° 215/14 (fs. 6) solicitándole -entre 

otras cosas- que informara si en el ámbito de la Secretaría a su cargo se había 
"analizado y aprobaclo...el desarrollo de algún tipo de actividad" en el predio, y si 
se había "analizado y/o aprobado la utilización del chorrillo que corre dentro del 
espacio citado..,". 

En respuesta se recibió la Nota N° 117/14 SDSyA (fs. 420/23) y documental 

anexada a ésta (fs. 7/419), en la cual informó que "las intervenciones que ha 
realizado esta Secretaría en la parcela 32R y sectores periféricos fueron motivadas 
por el uso no autorlzado del agua y el consiecuente impacto en el curso hídrico 
debido a la actividad de lavado de áridos y elaboración de hormigón; asimismo se 
Intervino debido a que la actividad comercial en dicho predio ocasionó desmontes 
de dimensiones significativas de bosque nativo protegido por la Ley Nacional de 
Presupuestos Mínimos N° 26331", a gregando que "esta Secretaría no tiene 
injerencia respecto a las autorizacioneS comerciales que la empresa vinculada
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debe ostentar para operar dentro de la jurisdicción\del ejido municipal siendo el 

Municipio el que desde su órbita define los usos, indicadores y requisitos. 

Asimismo el Municiplo realizó el ordenamiento de los bosques • nativos 

circunscriptos en el ejido urbano de acuerdo a la Ley nacional N° 26331, el cual 

incluye el sector afectado por los desmontes mencionados lo cual implica la 

intervención de esta Secretaría como Autoridad de Aplicación. En este sentido la 

intervención de la Secretaría queda plasmada en los expedientes iV° 5456-SD/2013 

y N° 7550-50/2013. El primer expediente se origina con el fin de investigar los 
hechos de desmonte detectados por la Dirección de Bosques los cuales motivan la 
apertura del expediente 7350 que da inicio a un proceso sumarfsimo en el 

contexto de la Ley nacional N° 26331..." (fs. 421). 

En otro punto, referido a la evaluación econornica del daño producido, el 

funcionario indicó que "...es muy importante considerar que la afectación 

ambiental que produjo el desmonte y que tiene un vínculo directo con el factor 

económico debe incluir la pérdida de servicios ambientales como ser la protección 
de la cuenCa hídrica, el deterioro del paisaje, pérdida de biodiversidad y erosión 

del suelo entre otros. La afectación del chorrillo es muy significativa debido a que 
el mismo es un tributario del río Olivia, fuente potencial de agua potable para la 

cludad. La afectación hídrica SE? vincula principalmente con el aumento drástico 
de la turbidez. En el caso de que se realice un aprovechamiento hídrico con el fin 
de abasteCer a la población, los costos de potabilización serfan mayores debido a 
la turbidez requiriéndose de productos más caros y en mayor cantidad para lograr 

el nivel de turbidez aceptable para el agua de consumo humanO. Si bien la 

tasación de este servicio ambiental implica gran complejidad V, aunque existen 

antecedentes de tasaciones a nivel nacional yno estemos en condiciones en este 

momentO de cuantificar las pérdidas económicas para el caso en cuestión, no se 

puede negar desde ningún punto de vista que el deterioro del paisaje afecta 

negativamente al desempeño económico de nuestra Provinda" (fs. 422). 

7
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Finalizó el Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambie te, refiriéndose al 
régimen de sanciones previsto en la Ley nacional N° 2633 que la falta 
antecedentes de aplicación de multas bajo esta norma a vel provincial y 
nacional -vinculada a su reciente sanción- "ha significado un esfuerzo adicional en 

el análisis del caso", agregando que aunque la norma determina un régimen de 
multas pecuniarias "no determina criterios para la graduación de la multa", los que 
deben ser elaborados por la Autoridad de Apficación (fs. 423). 

El funcionario acompañó su nota de respuesta con abundante 
documentación, de ia que a continuación mencionaré sus aspectos más 
trascendentes: 

- Nota N° 369/14 DGRH emitida por el Director General de Recursos 
Hídricos, en la cual informó que "el uso de agua para el lavado de áridos 

fue monitoreado y analizado por esta Dirección General, denegando la 

autorización correspondiente para el uso de agua pública con este fin. 

Esto se debió a que las medidas propuestas por el interesado no 

resblvían los problemas de la calidad del efluente generado por dicha 

actividad, lo cual afectaba directamente la calidad del chorfillo y el río 

Olivia. Asimismo, se detectaron irregularidades en proximidades del 

chorrillo en cuanto al manejo de suelos, lo cual también genera un 

riesgo en cuanto a la calidad del curso de agua", agregando que "sin 

embargo, se autorizó a la Empresa ANGEL MASCIOTRA S.A., mediante 

Resolución SUSWIN° 702/2013, al uso del chorrillo que atraviesa el sector 

mencionado, sólo a fin de ser utilizado en el proceso de elaboración de 

hormigón. Por lo cual el interesado realizó todos los trámites 

correspondientes ante esta Dirección General" (fs. 380). 
- Copia de Expediente 11758 SD 2011 "DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HÍDRICOS s/UTILIZACIÓN DE AGUA PARA LAVADO DE ÁRIDOS EMPRESA ANGEL 
MASCIOTRA S.A." (fs. 7/106), de cuyo contenido resumiré los elementos 
más sobresalientes, aclarando que la fóliatura que citaré corresponde a 
la del expediente referido.
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- fs. 218: 211712011. ACta de verificación para constatar la presencia de una .planta 
procesanliento de áridos en el predio de la empresa, segun Ia cual se extrae agua del 
chorrillo "mediante mangueras a través de un desvfo aguai'arrlba". "El agua no posee 
ningún tratamiento previo Ilegando al río con una gran cantldad de sólidos en 
suspensión". 

fs. 9: 26/7/11. Nota 826/11 DGRH (Dirección General de Recursos HfdrIcos) a la'empresa 
informándole que el 21/7 se constató lavado de áridos usando agua de afluente del 
Olivia, sin autorización; que la empresa no posee permiso de uso del agua ni de 
Construcción de obras hidráulicas en curso alguno de la cuenca; y que debe "cesar de 

inmediato" toda actividad relacionada con uSo del agua de la cuenca del río Olivia 'hasta 

tanto regularice su situación". 
- fs. 18: 26/8/11. Nota 935/11 DGRH a Subsecretaría de Gestlón Urbana de la Municipalidad 
de Ushuaia. Solicita información para evaluar factibilidad de otorgamiento de 

autorizacion de uso del agua según Resolución MP 282/04. 

- fS. 25/6: 24/8/11. Nota de la empresa al DireCtOr de Manejo cle Cuencas (SIDSyA), 

solicitando autorización provisoria para continuar la actividad. 
- fs. 37: 15/9/11. Nota 1008111 DGRH a la empresa. INTIMA al cese inmediato del lavado de 
áridos y de todo uso del agua de arroyos de la cuenca del Olivia hasta que reguiarice 
situación y obtenga permiso de uso. se  le informa que no posee permiso para uso de 
agua ni para construcción de obras hidráulicas en cuenca del Olivia. Cita normativa. 

• fs. 39/41:' 19/9/11. Nota de la empresa a la Dirección General de Recursos Hídricos en 
respuesta a Nota 1008/11. Remite copia de contrato de comodato, y de habilitación 
614/2011 vencida y no prorrogada por la municipalidad de Ushuaia debido a no contar 
con permiso de DGRH para uso de agua. 

- fs. 42: 22/9/11. Nota 1042/11 DGRH a la empresa: se observó aporte de una gran 

cantidad de sedimentos al curso de agua; es necesario mejorar el tratamiento a fin de 
eliminarlos. Además debe realizarse un tratamlento secundario. Recomienda 
asesoramiento técnico para cumplir con requerimientos de calidad de efluentes, uno 
de los requisitos para la autorizacl ón de uso de agua superficial. 
fs. 47/9: 31/10/11. Nota de la empresa a DGRH solicitando un certificado de uso del agua 

"provisorio". 
- fs. 54: 7/2/12. Nota de la empresa a DGRH Informando construcción de sistema para 

"limpiar el agua. Soli cita se le extienda el permiso de uso del agua. 
- fs. 56: 21/5/12. Acta de verificación constata que se lavan áridos usando agua del 
chorrillo. Los tanques de decantación están colmatados y desbordando agua con 
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elevada turbidez. El agua del chorrillo, aguas arriba cle la toma para I lavado de áridos, 

no presenta turbidez. 

- fa 57/60: 21/8/12. Acta de verlficación en la que se verifica -nuevame te- que se realiza 

lavado de áridos y que los pIletones están ccilrnatados. 

- fs. 61/2: 22/8/12. Nota 763/12 DGRH a la empresa Ángel Masclotra S.A., intimando a que 

en 24 hs. suspenda el lavado de áridos, inforrna el incremento de turbiclez del río Olivia 

producto de sólIdos en suspensión, indicándole que ya había sido comunicado a la 

empresa desde agosto de 2011. Menciona problemas en Piscicultura. Cita el inadecuado 

mantenimiento de piletones en el predlo, un ineficiente sistema de tratamiento y que 

la empresa demostró Insuficiente compromis .o para cumplimentar lo solicitado. 

- fs. 65/70: 24/8/12. Acta de verificación. Se cbntinúa realizando lavado de áridos, y los 

efluentes mantienen un alto contenido de sólidos en sus pensión,	 • 

• fs. 72: 25/9/12. Acta de verificación. Se tomaron muestras en los cursos de agua antes y 

después de la planta. La empresa no cuenta cbri autorización para uso del agua. 
fs, 74/5: 2519/2. Nota u?7112 Ino se distingue el número) DGRH al Subsecretario de 

Gestión Urbana de la Municipalldad de Ushuaia. Informa incumplimientos de normas, 

turbidez y el rlesgo para la Estación de Piscicultura. 

- fs. 76: 29/10/12. Acta de verificación menciona que la empresa no se encuentra 

autorizada para efectuar obra hidráulica alguna de captación de agua del arroyo. Se 

verificó un nivel elevado de turbiedad y solidos suspendidos, atribuidos al ineficiente 

sIstema de tratamlento de efluentes. 

- fs. 87: 1217/13. Nota 613/13 PGRH a SubseCretarlo cle PolítIcas de Desarrollo (SDSVA) 

informa que la empresa no cuenta con autorizacIón de la DIrección General de Recursos 

Hídricos para efectuar toma de agua para su uso en las actIvIdades que se lievan a cabo 
en el predio. 

- sin foliari 10/10113. Nota 925/13 DGRH ai Secretario de Desarrollo Sustentable y 

Ambientez para "puntualizar sobre los dalios ambientales observados en el sector 
relevado durante las numerosas verlficaclones reallzadas por el personal de esta 
Dirección General", describe malguno de los puntos Identificados como críticos, 
vinculados al Impacto que las actividades desarrolladas en dicho predio generaron sobre 
los recursos hídricos": "...el cauce natural se áncuentra intervenido en varios sectores. Es 
necesario recordar que las cauces naturales de cursos de agua que pertenecen al 
dominio público no pueden ser alterados sin previa autorización de la autorldad 
competente en materia hídrica... Distintas obras de toma..han sido efectuadas sin dar 
aviso a . esta Dirección General... i.a intervénción del cauce se ha dado de diversas 
maneras, pero princlpalmente fue causado por el impacto provocado por constantes 
movimientos de suelo en sus proximidades". "En el tramo de chorrillo que atraviesa la
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parcela, la cublerta vegetal próxima al cauce se encuentr casi en su totalidad alterada 

por el movimiento de suelo...La falta de cobertura veget' l en una franja próxima al 

cauce, provoca un notable aumento en el transporte de sedimentos, lo cual deteriora la 
calidad del curso de agua... Se ha verificado la presencia de material acumulado en las 
márgenes del chorrillo, proveniente de la limpleza de) predio. ate material, por su 

proximidad al cauce, es reinovido por el agua transportada cuando se presentan los 

caudales más importantes. Además, en épocas de lluvia, el aporte del material se da de 
manera directa por la erodabilidad del material acumulado. Dicha erodabilidad hace 
referencia a la vulnerablildad del suelo a ser erOsionado. Las propiedades intrínsecas del 
suelo hacen que dicha vulnerabilidad crezca de manera significativa cuando no cuenta 

con una cubierta vegetal adecuada". Aporta resultados de monitoreos de calidad - 

turbiedad y sólidos suspendidos- realizados sobre muestras que se tomaron el 251912012 

y que permiten evaluar la magnitud de afeetaCión en la calidad del agua la turbiedad  

sobre el río onvia cerca del cruce con la Ruta Nacional 3, superó en 351 veces los valores  

captados en el arroyo aguas arriba del predio; los s lolidos en suspension  se 

incrementaron 223 veces. "Al momento de la toma de muestra, los resultados obtenidos 

indicaron un nivel muy bajo de tratamiento de los efluentes provenientes clel 
aprovechamiento realizado en el predio de la Empresa Masciotra S.A.". Advierte tamblén 

sobre "los riesgos que conlleva un alto nlvel de sólidos en suspensión para 
sobrevivencia de los ejemPlares de peces en la Estación Piscicultura...". Agrega que "los 

sedimentos aportados al río Olivia no sólo detenoran la calidad del agua sino que 

además provocan cambios en la morfología del cauce, que si bien por el momento no 

son cambios importantes, obligan a realizar constantes segulmientos con el fin de 

analizar los escenarios futuros. Ef aumento en la carga sólida transportada por el rfb 

nace más propicia la acumufación de sedimentos en fa presa del río Olivia fugar en 

donde se encuentra instalada la toma de agua de la Estación Piscicultura. Esto a futuro 
generará un costo importante de mantenimiento, debido a que deberán realizarse 

trabajos de dragado". Finalmente menciona también los "posibles impactos causados 

por las malas prácticas en el normal desarrollo de activídades, dentro de lo cual 

podemos mencionar ia disposición y el posterior lixiviadO del Material de lavado de 

camiones que transportan el hormlgón, así como el lavado de maquinaria pesada en 
proximidades al chorrillo, la falta de adecuados sistemas de drenajes y la inadecuada 

disposición del materlal erodable...". 
Considerando los antecedentes verificados en el predio y expuestos en el 

expediente resurnIdo en los párrafos precedentes. se remitió la	 F.E. 

11



15 EICOP1PI 

emette	 PERE1 
0 

e,ecalleg.	
YT er ,ISCALIADE

11

asuistria .54t Classra cisiassoo, C4nteírtila
s Oslas delegítantAb.(942fr, 

..4174Sa cirtzwa 

FISCALÍA DE ESTADO 

parcela, la cubierta vegetal próxima al cauce se encuen r casi en su totalidad alterada 
por el movimiento de suelo...La falta de cobertura veet\l en una franja próxima al 
cauce, provoca un notable aumento en el transporte de sedimentos, lo cual deteriora la 
calldad del curso de Se ha verificado la presencia de material acumulado en las 
márgenes del chorrillo, proveniente de la limpleza del predio. Este material, por su 
proximidad al cauce, es reinovido por el agua transportada cuando se presentan los 
caudales más importantes. Además, en épocas de Iluvia, el aporte del material se da de 
manera directa por la erodabllidad del material acumulado. Dicha erodabilidad hace 
referencia a la vulnerabilidad del suelo a ser erosiOnado. Las propiedades intansecas del 
suelo hacen que dicha vulnerabilidad crezca de manera significativa cuando no cuenta 
con una cubierta vegetal adecuada". Aporta resultados de monitoreos de calidad - 

turbledad y sólidos suspendidos- realizados sobre muestras que se tomaron el 2519/2012 

y que permiten evaluar la magnitud de afectación en la calidad del agUa: la turbiedad  

sobre el río Olivia cerca del cruce con la Ruta Nacional 3, superó en 351 veces los valores 

captados en el arroyo  aguas arriba del predio- los Sólidos en suspensión  se 

incrementaron 223 veces. "Al momento de la toma de muestra, los resultados obtenidos 
indicaron un nivel muy bajo de tratamlento de los efluentes provenientes del 
aprovechamiento realizado en el predio de la Empresa Masciotra S.A.". Advierte también 

sobre "los riesgos que conlleva un alto nivel de solidos en suspensión para la 
sobrevivencia de los ejeniplares de peces en la Estación Piscicultura...". Agrega que 

sedimentos aportados al río Olivia no sólo deterioran la calidad del agua slno que 
además provocan cambios en la morfología clel cauce, que si bien por el momento no 
son cambios importantes, obligan a realizar , constantes seguimientos con el fin de 
analizar los escenarios futuros. El aumento en la carga sólida transportada por el 

hace más propicia la acumulaclen de sedimentos en la presa del río Olivia,. lugar en 

donde se encuentra instalada la toma de agua de la Estación Piscicultura. Esto a futuro 
generará un costo importante de mantenimiento, debido a que deberán realizarse 
trabajos de dragado". Finalmente menciona tamblén los "posibles impactos causados 
por las malas prácticas en el normal desarrollo de actividades, dentro de lo cual 
podemos mencionar la disposición y el posterior lixiviado del materlai de lavado de los 
camiones que transportan el hormigón, asf como el lavado de maquinaria pesada en 
proximidades al chorrillo, la falta de adecuados sistemas de drenajes y la inadecuada 
disposición del materlal erodabla..". 

Considerando los antecedentes verificados en el predio y expuestos en el 

expediente resumido en los párrafos precedentes se rernitió la yca RE. 
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presentó una propuesta de manejo del agua re ultante del lavado de los 

camiones". 

EI Director General de Recursos Hfdricos informó que la empresa hizo 

entrega en esa Dirección General de documentación referida a la planta de 

hormigón (entre otros, descripción del proyecto, formulario para el registro de 

usuarios de agua superficial, Certificado de Aptitud Ambiental emitido por la 

Municipalidad de Ushuaia, Certificado de Instalaciones internas emitido por la 

DPOSS, plano visado por la DPOSS de la instalación sanitaria de la planta de 

elaboración de hormigán); agregando que la autorización -cuya duración es de 

dos años- se otorgó de acuerdo a condiciones y obligaciones detalladas en anexos 

de fs. 468/9, de las qu¿ se puso en conocimiento al usuario. 

posteriormente, en la Nota N° 1035/14 DGRH -agregada a la Nota N° 416/14 

SDSyA de fs. 504/5- el mismo funcionario agregó que "la empresa Ángel Masciotra 

S.A. cursó dos solicitudes de uso de agua para las actividades cle lavado de áridos 

y el abastecimiento de una planta de hormigón. 

El uso de agua para el lavado de áridos fue monitoreado y analizado por 

esta Dirección General, denegando la autorización correspondiente para el uso de 

agua pública con este fin, dado que afecta directamente la calidad del chorrillo y 

el río Olivia. 

Sin embargo, se analizó el pedido de la empresa en cuanto a la utilización 

del agua para la actividad de elaboración de hormigón, autorizando mediante 

ResoluCión SDSyA l\l° 702/2013, el uso del chorrillo que atraviesa el sector 

menclonado sólo a fin de ser utilizado en la planta ciosificadora para el proceso de 

elaboración de horrnigón. Por lo cual el interesado realizó todos los trámites 

correspondientes ante esta Dirección General. 

Cabe aclarar que la toma de agua que alimenta la sala de incubación de la 

estación de piscicultura 'Río Olivia' nos permite realizar un permanente 

seguimiento de las condiciones naturales del río Olivia, de las actividades 

autorízadasá y cualquier otra que pudiere o no aenerar alteraciones en las 
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condiciones naturales del río. En especial las actividades des rrolladas en la 
Sección G - Macizo 1000 - Parcela 321?, dado que la toma de agua encionada se 
encuentra ubicada aguas abaío del aporte proveniente de/sector" ( . 489). 

Aunque no puedo poner en duda la capacIdad técnica e ido eidad de los 
profesionales y técnicos de la SDSyA como tampoco las consideraciones tenidas 

en cuenta para otorgar la habilitación para el uso de agua, no obstante las 

explicaciones brindadas por el Director General de Recursos Hídricos considero 

que, en este caso, los antecedentes expuestos en las actuaciones acerca del 
manejo del recurso hídrico de parte de la empresa ocupante del predio ameritan 

la necesidad de poner especial celo en el ejercicio de los controles necesarios 
para verificar que tanto el uso del recurso, cbmo los eventuales efluentes que se 
emitan en el predio, se encuentren dentro de los parámetros establecidos en la 

normativa vigente, no excedan los límites determinados en la autorización 
otorgada, y que el usuario cumpla con las condiciones y obligaciones establecidas 
en la Resolución SDSyA N° 702/2013 y su modificatoria N° 737/2013. 

A continuación proseguiré con la síntesis de la documentación remitida 
junto a la Nota N° 117/14 SDSNIA, 	 Í 

- Copia de Expte. 5436 SD 2013 "SEG. DESARROLt0 SUSTENTABLE Y 
AMBIENTE s/DESMONTES DE BOSOUES NAT1VOS EN SECCIÓN G, MACIZO 1000, 
PARCELA 0032R" (fs. 107/175), de cuyo contenido resumiré los elementos 
más sobresalientes (la foliatura cibda corresponde a la del expediente 
referido): 
- fs. 2/6: 13/3/2013. Nota 18/2013 DGI3 (Dirección General de Bosques) eleva informe. 
Adjunta imágenes satelitales. Se realizó análisis com parativo de la cobertura boscosa, 
aunque no se cuenta con Información sobre fecha de InIclo de actividades de la 
empresa. Indica que los desmontes que se realicen en el bosque comunal incumplen ia 
ordenanza 3456 que adniere a la Ley nacional 26331 y a la provincial 869. Concluye que 
en la Sección G Niadzo 1000 Parcela 0032R se obser ya la disminución de la cobertura 
boscosa y avance de urbanización, indica la necesidad de regularizar la situación de la 
empresa que se encuentra realizando actividades en parte de un área de bosque 
comunal.
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- fs. 4417. 2/5113. Nota 252/2013 DGB, responde a Nota 128 2013 de la subsecretaría de 

Flscalización y Control Urbano de la Municipalidad de usAaia. Considera como fecha 

aproximada de inicio de actividades el año 2010. Se hIcieron estudios en gabinete 

comparando imágenes satelitales de los años 2006/2010/2012/2013. Informa que aún no 

se cuenta con información suflciente para precisar datos, Considera "además que se ha 

advertido que el límite del proyecto de urbanización...excedería cota 115 msnm, 

incluyendo bosques nativos del denominado Bosque comunar sobre los que sólo "se 

permiten actividades de manejo sustentable pero no...el cambio de uso del suelo o 

desmonte". Aciara que "posteriormente se ajustará el cálculo de superficie afectada, en 

función de los irmites del/los proyecto/s aprobadois por la Municipalidad de Ushuala en la 

parcela, las correspondientes fechas yautorizaciones para el desarrollo de actividades; y 

mediante verificación en terreno de lo interpretado mediante imágenes satelitales". 

- fs. 65: 1518/13. Nota N° 60/2013 SUEs.P.D.-SDSYA. Pase de Subsecretaría de Políticas de 

Desarrollo a la Dirección General de Bosques a efectos de "conseryar a resguardo y 

utilizarlo corno material anteCedente en el proceso de sumario por presunta infracción a 

la Ley 26331". 

- Copia de Expediente 7350 SD 2013 "D1RECCIóN GENERAL DE BOSQUES 

s/PRESUNTA INFRACCiÓN A LA LEY NACIONAL N° 26331 - FIQUE ROSA Y 

FIQUE LUIS" (fs. 176/375), de cuyo contenido resumiré los elementos más 

sobresalientes (la foliatura citada corresponde a la del expediente • 

referido): 
. - fs. 3: 5/412013. Acta de verificación. Se indica que personal técnico de la SDSyA, y de la 

Dirección de Gestión Ambiental y Fiscalización y Contralor Urbano de la Municipalidad 

de Ushuaia observan elementos e instalaciones utilizados en lavado de áridos y acopio 

de contenedores. Constatan "la remoción ce la cubierta vegetai dejando el suelo 

desnudo'. El "desmonte y remockín de cubierta vegetal se pueden encuadrar en una 

presunta infracción a la Ley nacional 26331...y a su Decreto reglamentario N° 91/09...". 

- fs. 14/30: 13/6/13. Nota Interna 32/2013 0GB. Informe ampliatorio del aeta de 

verlficación del 5/4/13, sobre presunta infracción a la Ley nacional 26331 de 

Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos y Decreto 

nacional 91/09 en Sección C, macizo 1000, Parcela 32R. "El desmonte en la parcela de 

referencia fue advertido mediante imágenes satelltales en ei mes de diciembre de 

2012"..."mediante el análisis de imágenes satelitales (2010 - 2012) se observa la 

dc a cobertura boscosa	 r:7oximarlab7:: c 2,6 b7	 avaric.: 
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urbanización". "El clfa 5 de abril de 2013, el personal técnico de i.k DCR y la DORH, 
dependientes de la SDSVA, en conjunto C011 personal de la Direc ión de Cestión 
AmbIental y del Programa de. FIscallzación y Contralor Urbano de la fLn1cipalidad de 
Ushuaia, concurrió a la parcela de referencia". "Se observó que continúa fa remocIón de 
la cobertura boscosa y la remoción del suelo...que hacen prácticamente imposible la 
regeneración natural en el lugar". Se cita el art. 13 de la Ley nacional 26331: arodo 
desmonte o manejo sostenible de bosques nativos requerirá autorización por parte de 
la Autoridad de Aplicación correspondiente y art. 14: "No podrán autorlzarse desmontes 
de bosques nativos clasificados en las Categorfas 1 (rojo) 

y agregando que la 
infracción se podría encuadrar en el art. 29 del Decreto 91/09 inc. a) "realización de 
acciones que Wolen el Ordenamiento cle Bosques Nativos aprobado por la jurisdicción", y 
b) "realización de desmontes, aprovechamiento o cualquier otra de las actIvIdades 
sometidas a permiso, sin mediar la corresponcliente autorlzación por parte de la 
Autoridad Local competente"; "...se constató que la remoción de la masa boscosa se 
encuentran Cateooría 111 y Categorra g sobre la cota de 115 msnm, es decir en el Bosque 
Comunal". Explican que "la remoción del suelo y de la cubierta forestal atentan contra 
los servicios amblentales que brinda el bosque en cuanto al amplio rango de servicios 
derivados al uso de las cuencas hidrográficas, los cuales incluyen la regulación del flujo 
de agua, mantenimiento de los hábitats terrestres y abáticos, control de la erosión del 
suelo y sedimentación, etc. Todo esto se encuentra estrechamente relacionado a los 
abruptos cambios en el suelo, verificados en la Sección C, macizo 1000, Parcela 32R, 
producto del desmonte yla destrucción cle fa cublerta vegetal. Mantener estos serviclos 
es lo suficientemente importante para los usuarios del agua y la conservación de las 
características naturales de la cuenca del rfo Olivia, debido principalmente al cambio o 
dismInucIón de la calidad del agua transoortada por dicno rto. por otra parte, la 
naturaleza y valor de los servicsos de la cuenca depende no solamente de las 
caracterfsticas del bosque, sino también de las características de los beneficiarios. La 
dismInución en la calidad del agua transportada por el rfo 011vla, afecta directamente a 
la Estación de Piscicultura, ubicada aguas abajo, advirtiendo los riesgos que confleva el 
alto nivel de sólidos en suspensión para la sobrevivencia de los ejemplates de peces de 
la Estación Piscicultura y en particular de los lotes de ovas embrionadas..", agregand0 
que "...las actividades desarrolladas en el lugar (se refieren al predio impactadol 
aparentemente han provocado un importante grado de destrucción en el bosque y la 
cobertura vegetal, sin contar con posibilIdad de regenerarse sobrie la superficie 
alterada... . Este suelo desnudo provoca un notable aumento de la escorrentfa 
superficial y a su vez genera un importante aumento en el transPorte de sedimentos 
que posteriormente llega al curso de agua", puntualizando que "...estos cambios
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Indica que a febréro 2010 ya se observa la actividad en \a playa de contenedores de 
Depósitos Fiscales S.A. -hacia él oeste- y la construcción de is planta cementera de Ángel 
Masciotra S.A. -hacia el este-. Hace notar que en el descargo, Masclotra informó que 
"desde 2007 se encontraban ambas empresas en actividad en el área". Agrega que "a 

partir de ese momento y sin mediar ningún evento natural de volteo de viento...la 

empresa comenzó a reallzar aperturas en el bosque sin mediar autorización". Hace notar 
también que uno de los sectores de acoplo de contenedores poseía bosque antes de 
febrero de 2010. Las áreas desmontadas durante el periodo 2010-2012 corresponden a 
las categorías 2 (amarillo) y 3 (verde) según la Ley 869 OTBN y suman 1,6 hectáreas. Con 
posterioridad se desmontaron 1,2 ha más -también de categorías 2 y 3- a febrero 2013, 
.situacIón que se mantenía a la fecha del informe. Al analizar los datos relevados en la 
inspección ocular del 18/9 observó "una utilización actual de los sectores desmontados 

con playones para contenedores, construcciones, instalaciones, acumulación de áridos y 

se detecto enterramiento de parte del material leñoso muerto y vivo en algunos 

sectores y utilización del mismo para la elabOración de postes.,.(en) el sector de mayor 

amplitud de desmonte se cOnstruyó un playón, de alrededor de 2 ha, para 

contenedores...Se pudo observar un importante movirniento de suelo que se detecta 

en los bordes y en el gran escalón que lo separa del sector superior.se observó 

enterramlento de/materia! leñoso en los lfmites del desmonte yacumulaciones de suelo-

y áridos que afectaron la supervivencia y estabilidad de árboles que estaban en 

ple...Parte del material leñoso producto del desmonte fue acopiado y utilizado por la 

empresa...". Agrega que en algunos sítios donde se ha removido suelo, áridos y roca 
"...estas actividades afectan a cursos de agua", observándose también "acumulación de 

chatarra en las inmediaciones". Ccncluye que ''Ios desmontes efectuados desde 2010 se 

hideron de manera progresiva ..las aperturas se efectuaron de acuerdo a las 

necesidades de las empresas Ángel Masclotra S.A. y Depósitos Fiscales S.A. dado que 

toclas las áreas desmontadas tienen una finalidad de utilización,... playas para 

contenedores, canteras, construcciones, instalaciones, etc. Todas las áreas están siendo 

utilizadas en la actualidad, incluso aquellas áreas previamente desmontadas a las que se 

tuvo aCceso con el nuevo desmonte. El argumento de que las áreas desmontadas 

fueron volteadas por viento no se sostiene ya que en principio estos fueron progresIvos 

y no consta en ninguna de las imagenes multItemporales ningún evento de volteo de 

viento masivo. Por otra parte se hizo más que extraer el bosque o incluso el 5119; 

orgánico. El movimiento de suelo fue importante e implicó importantes volúmerc 

suelo y áridos. Los desmontes realizados constituyen una Infracción a la ley nac. 

28531 y pro inclal 869. Los mismos fueron realizados sin autorizacion 	 autc 
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municIpal ni provincial y violan claramente el Ordenamlento Terr onal de Bosques 
Nativos". También realiza observaciones al "plan de revegetación' pre ntado por Ángel 

Masclotra S.A. lfs. 148/56), indIcando que "el informe adolece de varlas fnconsistencias". 
"Esta DireccIón no nlega que puedan haber habldo cafdas de árboleS, lo que puede 
afirmar con seguridad es que no existleron volteos maslvos de viento en el que se hayan 
derribadO completamente superficies importantes de bosques, al menos una superficie 
tal como la removida por las empresas del Sr. Masclotra, lo que surge deI análisls de 
Imágenes satelitales y fotograffas de sobrevuela precedentes, Aun si asf ruera, tampoco 
justificarfa la rernoción del bosque cafdo ya que se trata de procesos naturales que se 
regeneran naturalmente, lo cual resulta Imposible si se retira completamente todo el 
bosque y además todo el suelo". Menciona que la empresa admite la remoción del 
bosque y Ilama la atención "el hecho de que se lo califique de involuntario cuando fue 
una actividad planificada, con un fin, y que se realizó durante varlos años No fue fruto 
de un error de algún operario o que haya durado un lapso de tiempo lo suficientemente 
corto, sino que se sostuvo en el tiempo y tuvo un fin clara•.". Respecto a la propuesta 

de asegurar la estabilidad física y química del suelo detalla que "para lograr este 
propósito...debe traerse suelo desde otro sitio, lo cual consideramos que no se justifica 
impactar negativatnente otra área para una restauración en un sector completamente 
transformado, nivelado, con uso actual y con una superficie completamente 
desprovista de suelo orgánico". Agrega que "de ninguna manera puede ser considerado 
un atenuante un daño que fue planificado y realizado durante el perlodo de tiempo 
durante el cual se Ilevó a cabo". También inclica que "serran necesarlas un mlnlmo de 
10000 plantas de lenga o gulndo para restaurar las dos hectáreas que se proponen" y 

que no existen en la provincia viveros que puedan proveer semeJante cantidad. 

Concluye este punto indicando que "el informe de revegetación revela aspectos de 
cómo fueron los nechos del desmonte de la superficie de bosque sobre la que trata este 
expediente, se admiten algunos hechos, algunos de los cuales entran en contradicción 
cón otros escritos presentados por la empresa, tales como el descargo y el 
alegato...desde el punto de vista técnico, el informe no está firmado ni avalado por 
ningún profesional, lo firma el Sr. Juan Antonlo Masciotra. Presenta muchas 
inconsistencias...Pueden tomarse y consicerarse algunas de las propueStas esbozadas y 
reconducirse hacia objetivos más lógicos y aceptables. La voluntad de construir un 
vivero es cligna de tomarse en cuenta, asf como fa de restauracIón misma, aunque 
reconducida nacla sectores más sensibles y/o vlsIbles, que proyocan impactos sobre 
cursos de agua o palsajfstIcos respectIvamente. A continuación realiza observaciones a 

la declaración testimonial, al alegato y a otra documentacIón obrante en el expeclente. 

Respecto al alegato presentado en forma conjunta por Juan Antonio Masciotra y su
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abogado, afirma que el Informe y la gocumentación ue obra en el expediente \ 
contradIcen lo expresado acerca de la falta de pruebas qué respalden la imputación. 

Ante lo alegado de que se imputa a las empresas por el solo hecho de estar en el lugar 

agrega que "no se trata solamente de estar en el lugar, sino que median contratos de 

compraventa que acreditan la propiedad y usufructo del predio. La actividad comercial 

que se desarrolla es de suficiente magnitud y visibilidad como para considerar una mera 

presencia...la finalldad del desmonte y sistematización del terreno responde 

coherenternente a la activIdad que realizan las dos empresas propledad de Masciotra" 

indicando más adelante que "la informaCión posteriormente recabada reveló que las 

parcelas 0 sectores de las parcelas implicadas en la presunta Infracción, habían sido 

adquiridas por el Sr. Masclotra con anterioridad a los sucesos que se Investigan" y que "el 

hecho de que las empresas se hayan instalado en sectores preinamente impactados no 

es motivo para eximirlas del impacto y destrUcción de bosques aledaños que no estaban 

impactados". Al llegar a las Gonclusiones Generales, el informe firmado por el Ing. 

Forestal Leonardo Collado indica que "los desrnontes efectuados desde 2010 se hicieron 

de manera progresiva", que 'las aperturas se efectuaron de acuerdo a las necesidades 

de las empresas Ángel Masclotra S.A. y Depósitos Fiscales S.A. dado que todas las áreas 

desmontadas tienen una flnalidad de utilización, tal como lo demuestra el informe, sean 

éstas playas para contenedores, canteras, construcciones, instalaciones, etc. Todas las 

áreas están siendo utilizadas er; la actualidad, incluso aquellas áreas previamente 

desniontadas a las que se tuvo acceso con el nuevo desmonte. Los desmontes 

reallzados constituYen una infracción a la Ley nacional 26331 y provinclal 869...fueron 

realizados sin autorización de la autoridad municIpal ni provincial y violan claramente el 

OTBN, Ley 869" , Detalla que para aplicar sanciones se debe consderar un impacto de 2,5 

ha sobre la categoría 2 tamarilloL y oe 0,3 ha sobre la 3 l yerdel, finalizando oue "el plan 

de revegetación presentado dene ser considerado en su intención de recuperar los 

servicios ambientales del área impactada, aunque reconducién dolo a los sltios que la 

autoridad municipal y provincial consídere más sensibles". 

- fs. 189/91: 16/12/13. Nota 310/13 DelTol- SDSVA del Director General de Bosques al

Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente, elevando a su consideración analisls 

de aplicación de sanción. Entre otras cosas indica que, cumpliendo con la normativa 

nacional "...se ha instruido el sumario, asegurado el derecho de defensa y finalmente

queda en esta instancia cerrar el sumario administrativo ysancionar. Aunque plantea la

necesIdad de realizar una serie de trabajos previas (definición de criterios para graduar 

' los montos de las multas, y la consideración de circunstanclas agravantes y atenuan'_:s,, 

resalta4 qu "sin embargo este punto no es motivo para no aplicar Ia :c.r:-: 
._
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respectivas sanciones, consIderando que el expedlente de referenci es el primer caso 
que nos cOnvoca en este tipo de Infracción y que se debe recorrer . u sólido camino de 
credibilidad de las normaC, por lo que "considera pertinente apfic r la sanclon de 
multa..por infracción a lo establecido en /os artículos 13 y 14 de la Ley hacionai 26331 y 

el artículo 29 inclsos al y bl del Decreto naclonal 91/09 reglamentarlo ide la ley antes 
citada, siendo la superficie afectada de 2,8 hectáreas".	 1 
- fs. 19216: 16/1/14. DIctamen DAL-SDSyA 06/2014, en su análisis subraya que "de los 
propios dichos de los sumariados yla totalidad de la prueba aquí referenciada resultaría 
que las empresas Ángel Masclotra S.A. y Depósitos FIscales Australes aA. han detentado  
la posesión, tenencla, Custodia y usufructo de las parcelas 17 y 19...que se encuentran 
dentro del Macizo 1000, sección C, 32R de la MunIcilpalldad de Ushuaia desde el año 2008 
aproximadamente". Abunda argumentado que el haberse tomado como referencla el 

año 2010 para analizar los desmontes y camtajos de uso del suelo en el área "echa por 
tierra el planteo que fueran anterlores ocupahtes o propletarlos los responsables de los 

i 

desmontes", agrega que de las probanzas: de autos se advierte que "no existe 
autorización de la autoridad municipal para rlafizar desmontes en bospues clasiflcados 
en Categoría ll y Categorfa Ill, incumpliendo j1 ordenamlento tentorial de los bosques 

I 
nativos de la Ciudad de Ushuaia. Asimismo las empresas en cuestlón admiten haber 
removIdo el bosque catdo por causas natdrales en dIcha superficie, la cual no se 
encuentra justificada ni autorilada por la Autoridad de Aplicación, menos aún haber 
reafizado el Estudlo de Impacto Ambiental que requiere la norma infringida". Agrega que 

ninguno de los sumariados pudo demostrar "poir ningún medio probatorio el volteo 
I maslvo del bosque argumentado" haciendo notar que el informe del instructor destaca 

que "el argumento de que las áreas desmontad s fueron volteadas por vlento no se 
sostlene ya que en prIncIplo estos fueron prográsivos y no consta en ninguna de las I 
imágenes multitemporales ningún evento de volteo de viento masivot Agrega que es 

I 
insostenible que los sumariados pretendan ampararse en la última parte del art. 2° de 

la Ley 26331 1 "siendo que ninguna de las embresas se encuentra Inscripta COMO 

productor forestal y menos aún que sean parte di e comunidades indígenas", y que el 
I informe de fs. 162/88 "permite vislumbrar claramente la voluntad e ihtención en las 

acclones para Ilegar al objeto final deseado en cobtraposición con la Ley nacional 26331 I 

y Ley provincial 869". Tampoco advIerte "la existenLia de prejuzgamientol ni subjetivismo 
alguno que sea susceptible de nulldad alguná como Infundadaménte vuelven a 
plantear los sumariados". A los flnes de pronuncia-se en la determinación de la sanción 

I 

que corresponderfa aplicar a las empresas sumaildas, se pregunta ^cuál sería el costo I 

1 "Ouedan exceptuad s de la aplicación de la presente lev todos aquellos aprovechamientos realizados en superficies menores a 
DIE% (10)hectáreas que sean propledad de comunidades indígenas o de pequeños productores".
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de la posible recomposición ambiental, de la restauració del equffibrlo perclido por la 

deliberada acción llevada adelante por las empresas", confIrmando que "en el presente 

sumario administrativo se ha logrado probar el daño generado entre el año 2010 y la 

actualidad, los autores del mismo, así como los daños ocaslonados al amblente en 

detrimento de las generaciones presentes y futurar. En cuanto a la determinación del 

valor de la rnulta, y ruego de estimar el beneficio que se podría obtener explotando 

comercialmente un espacio urbano equivalente a la superficle afectada, expone que "la 

correda determinación y ejecución de la sanción pecunlarla debe desalentar este tipo 

de accionar.,.", proponiendo "efectuar un análisis de los distintos parámetros y factores 

a tener en cuenta a fin de cuantificar debidamente la multa a aplicar...utilizando 

paráMetros como: superficie de afectación según el tipo de categoría del bosque,. 

actividades económicas factibles de desarrollar, localización del desmonte, tipo de 

impacto ambiental, etc". Concluye que "el daño ambiental generado por las empresas 

Depósitos Fiscales SA. y Ángel Masciotra sA, como consecuencia def desmonte 

Investigado en autos es: irreversíble, inmensurable, incompensable e intolerable" 

bOnsiderando que "se deberá sancionar solidariamente a las empresas Depósítos Fiscales 

S.A. y Ángel Masciotra SA. con la multa...por Infracción a los arts. 3, 13 y 14 de la Ley 

nacional 26331, el art. 29 incisos al yb) del Decreto nacional N° 91109 y el art. 4 de fa Ley 

provincial N° 869, independlentemente de otras medidas de mitigación y recomposición 

amblental que se le puedan exigir a las empresas en los sectores donde no se naya 

retirado el manto végetal y que permitan la revegetación del predio sin necesidad de 

impactar otro lugar, teniendo en consideración asimismo el impacto visual y paisajístico 

que se ha generado en la Ruta Nacional N° 3. Firme y consentida que se encuentre la 

resolución del presente caso se deberá proceder a inscribir a los infractores en el 

Registro General de Infractores creado por el art. 27 de la Ley 26331, sin perjuicio de las 

acciones penales que se puedan llevar adelante contra los titulares de Depósitos Fiscales 

S.A. yAngel Masciotra SA". 

- fs. 1971200: 7/3/14. Nota 85/14 DGB al secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente, 

eleva "borrador de criterios y tabla de valuación...con el fin de graduar las sanciones 

derivadas de la aplicación de la norma nacionae. Sugiere que, una vez ajustado el 

criterio, posteriormente "mediante Resolución de la Autoridad Local de Aplicación se 

podrá incorporar este mecanismo a la normativa provinclal". 

Hasta acillí se han citado, y transcri pto en sus partes relevantes, los 

documentos que remitiera el Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente 

iunto a su ota N° 117/14 SDSyA. 4._
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Teniendo en cuenta que las actuaciones se encontrab n sin eoncluir al Ser 
recibidas en este organismo, se consultó al Secretario de Desa rollo Sustentable y 
Amblente -mediante la Nota F.E. N° 379/14 (fs. 465), ya citada\ qué acciones se 
habían tomado en el marco del Expediente 7350 SD 2013 "DIRECCION GENERAL DE 
BOSQUES s/PRESUNTA INFRACCIÓN A LA LEY NACIONAL NI° 26331 - FIQUE ROSA Y FIQUE 
LUIS", con posterioridad a la emisión del Dictamen DAL-SDSyA N° 06/2014 y de la 
Nota N° 85114 DCB (que han sido resumidos unos párrafos atrás). 

Se recibió en respuesta la Nota N° 225/14 SDSyA, en la que el funcionario 
refirió que "se trabaja en la elaboración de un protocolo para la graduación de la 
multa deternlinacla por la Ley nacional 111° 26331 la cual implica una sanción 
monetaria con un rango que varla entre los 300 y los 10000 sueldos básicos de la 
Administración Pública Nacional...", agregando que "la ley nacional no cuenta con 

definiciones de graduación de la multa ni con reglamentación especffica...La 

reglamentación de la ley...delega en las respectivas autoridades de aplicación 
local la posibilidad de considerak circunstancias atenuantes o agravantes para la 
aplicación de lla multa. Sin embargo no define criterios para su ponderación. Por 
ello es que se trabaja en la elaboración de una resolución que instrumentará un 
Protocolo de Aplicación Alterna de las leyes forestales vigentes y de graduación 
de la multa en el caso de la Ley N° 2633 ./..." (fs. 484/5). 

Respito al mismo asunto y en respuesta a un nuevo requerimiento 
emitido a traves de la Nota F.E.N° 595/14 (fs. 488), el funcionario adjuntó -a su Nota 
N° 416/14 SDSyA- una copia del Decreto provincial N° 2272/14, indicando que 
"constituye una herramienta fundamental para la aplicación de sanciones al 
régimen forestal provinclaL..en especial resPecto a la elegibilidad del marco 
normativo a aplicar y en la instrumentación de un procedimiento de graduación 
en el marco de la Ley nacional,.." (fs. 504). 

Agregó que inicialmente se había considerado constituir dicho Protocolo 
mediante el dictado de una Resolución propia de la SDSyA, pero "siendo remitidas 
las actuaciones...a la Secretaría Legal y Técnicai la decisión de ese órgano fue la de 
otorgar rango de Decreto al instrumento en cuestión" (fs. 505), lo cual no es un



StlerimebitERP-1 

ecte..111Despecho Y Cenkble

c iSCAIIA DE ESTADO 

15 

Idirrevuthe¿a4 giefrera 41aeee0, C42átraia 

e efid44 delettA.00 Erta 

CArrnanec

ES	 fa\ 

FISCALÍA DE ESTADO 

dato menor pues estimo acertada la decisión de elevar dicho Protocolo a la 

mayor jerarquía normativa que se le puede asignar desde el Poder Ejecutivo. 

Finalizando con el análisis de este asunto, consigno que en fecha 21 de 

octubre de 2014 se emitió la Resolución SDSyA N° 699/2014 a través de la cual se 

determinó, en su artículo 1°, "Sancionar solidariamente a las Empresas Depositos 

Fiscales S.A. y Ángel Masciotra S.A. por infracciones a la Ley Nacional N° 26331 y a 

la Ley Provincial N° 869...", mientras que en artículos subsiguientes se aplica una 

multa pecuniaria, se ordena a las empresas la restauración mediante especies 

arbóreas nativas, y establece que una vez firme y consentido el acto se deberá 

"inscribir a los infractores en el Registro Nacional de Infractores creado por el art. 

27" de la Ley nacional citada (fs. 507/12). 

Según 10 informado a través de la Nota N° 56/15 SDSyA (fs. 516), el acto 

mencionado fue notificado a las empresas sancionadas el mismo día de su 

emisión (de lo que también consta a fs. 526/7), con posterioridad a lo cual ambas 

firmas interpusieron conjuntamente un Recurso de RecOnsideración con 

JerárquiCO en Subsidio solicitando que el mismo fuera dejado sin efecto. 

Dicho recurso -con posterloridad a la emisión del Dictamen DAL-SDSVA 

N° 79/14 (fs. 535/40)- fue rechazado mediante el dictado de la Resolución SDSyA 

.N° 899/14 del 18 de diciembre (fs. 541/2), la que fuera finalmente notificada a 

ambas empresas el 20 de febrero del presente año (ver fs. 547/8). 

El Expediente 7350-SD/2013 que contiene las actuaciones fue remitido a la 

GObernadora el 29 de diciembre mediante Nota N° 561/2014 SDSyA según consta a 

fs. 545, lo que fue notíficado el pasado 26 de febrero a las recurrentes (fs. 559/60), 

las que en fecha 5 de marzo elevaron a aquélla una presentación a los fines•de 

"mejorar y ampliar...los fundamentos del recurso de reconsideración y jerárquico 

en subsidio instaurados contra la ResolLicion spsya N° 0699114". 

Este escrito fue incorporado al Expediente N° 4448-SG/2015 "S/RECURSO DE 

RECONSIDERACIÓN Y JERARQUICO EN SUBSIDIO INTERPUESTO POR ROSA FIQUE Y LUIS 

Id
25
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FIQUE C/RESOLUCIÓN SDSyA N° 699/14", el que deberá ser re aratulad0 citando los 
datos correctLs de quienes han interpuesto la acción. 

Por último, hago notar que a través de la nota N° 46/ 015 UEPPF (fs. 562/4), 
ia Dirección General de BosqueS de la SDSyA remitió el 26 de febrero a la Dirección 
de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Ushuaia "en respuesta a su Nota 
554/2014...opinión y obsenlaciones respecto de la presentación de/Informe de 
Impacto de Eyaluación Ambiental (sic) 'Sección 2-0M 4121- Planta Dosificadora para 
Hormigón Elaborado' presentaclo...para la Empresa Ángel Masciotra e Hijos S.A."; 

en la cual el funcionario provincial resume al municipal, "tal como es de su 
conocimiento, por la participación en el proceso...", las circunstancias que 
derivaron en la sanción impuesta a la empresa y emite opinión y observaciones 
sobre el EIA que se le remitiera en consulta, el que "analiza la Planta Dosificadora 
de Hormigón y una playa de contenedores (Centro LogiStico y Residencial - Planta 

New San), localizados en la misma parcela en la que se realizó la infracción" (fs. 
562/3).

Del análisis efectuado, y tal como lo había adelantado, concluyo que el 
tratamiento de la cuestión, en la órbita provincial, se encuentra debidamente 
encauzado. 

Sin embargo, no puedo obviar un Ilamado de atención respecto a la 
dilación que han Mostrado las autoridades de la SDSyA para controlar y detener 
las actividades de toma de agua y vuelco de desechos por parte de la empresa en 
el predio impactado. 

Pues i blen han actuado en relación al perjuicio ocasionado a la masa 
boscosa y al sLelo del predio -y en consecuencia también al entorno en el que se 
encuentra el no se ha obrado del mismo modo ante las alteraciones 
detectadas desde hacía tiempo sobre el curso de agua. 

Rescatando nuevamente la información contenida en la copia del 
Expediente 11758 SD 2011 "DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HIDRICOS 
s/UTILIZACIÓN DE AGUA PARA LAVADO DE ÁRIDOS EMPRESA ANGEL MASCIOTRA S.A.", 
desde julio del año 2011 se estaba en conocimiento que la empresa extraía agua
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del chorrillo para lavar áridos, la que luego de \ser tratada era volcada 
nuevamente al curso de agua sin "ningún tratamiento previo Ilegando al rfo Olivia 

con una gran cantidad de sólidos en suspensión"; se le había comunicado a ia 
empresa que no poseía permiso de uso del agua, y que debía cesar de inmediato 
toda actividad relacionada con el uso del agua de la cuenca del río olivia hasta 
tanto no regularizase su situación. 

Obra incluso un acta de octubre de 2012 en la que se indica que la 
empresa no se encontraba autorizada Para efectuar obra hidráulica alguna de 
captación de agua; verificándose un nivel elevado de turbiedad . y sólidos 
suspendídos, atribuidos al ineficiente sistema de tratamiento de efluentes. 

También nos encontramos con la Nota N° 925113 DCRH, emitida un año 

después, en la cual, desde la Dirección General de Recursos Hídricos, se 

"puntualizaron" al Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente "los daños 

ambientales observados en el sector relevado durante las numerosas 

verificaciones realizadas por el personal de esta Dirección Ceneral", describiendo 

"algunos de los puntos identificados como críticos, vinculados al impacto que las 

actividades desarrolladas en dicho predio generaron sobre los recursos hfdrIcos": 

"...el cauce natural se encuentra intervenido en varios sectores...los cauces 

naturales de cursos de agua que pertenecen al dominio público no pueden ser 

alterados sin previa autorización de la autoridad competente en materia hfdrica... 

Distintas obras de toma..han sido efectuadas sin dar aviso a esta Dirección 

General... La intervención del cauce...fue causado por el impacto provpcado por 

constantes movimientoS de suelo en sus proximidades". "En el tramo de chorrillo 

que atraviesa la parcela, la cubierta vegetal próxima al cauce se encuentra casi en 

su totalidad alterada por el movimiento de suelo...provoca un notable aumento 

en el transporte de sedimentos, lo cual deteriora la calidad del curso de agua... Se 

ha verificado la presencia de material acumulado en las márgenes del chorrillo, 

proveniente de la limpieza del predio. Este material, por su proximidad al cauce, 

es mmovido por el agua transnortada cuando se presentan los caudales más 
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importantes...Las propiedades intrinsecas del suelo h cen que dicha 
vulnerabilidai4 crezca de manera significativa cuando no cuent con una cublerta 
vegetal adecuada". 

El informe aportó resultados de .monitoreos que permitían evaluar la 

magnitud de afectación de la actividad en la calidad del agua: la turbiedad había 

superado en 351 veces los valores captados en el arroyo aguas arriba del predio; 

los sólidOs en suspensión se habían incrementado 223 veces. "Al momento de la 
toma de muestra, los resultados obtenidos indicaron un nlvel muy bajo de 
tratamiento de los efluentes provenientes del aprovechamiento realizado en el 
predio de la Empresa Masciotra aA.". Advirtió también sobre "los riesgos que 
conlleva un álto nivel de sólidos en suspensión para la sobrevivencia de los 
ejemplares de peces en la Estación Piscicultura...". 

Tenernos una Constitución que dedica un capítulo a la ecología, en el que 
se indica que "e/ agua, el suelo y el aire, como elementos vitales para el Hombre, 

son matería de especial protección por parte del Estado ProvIncial El Estado 
Provincial prótege el medio ambiente, preserva los recursos naturales 

ordenando si u uso y aprovechamiento y resguarda el equilibrio de los 
ecosisternas... 1 (art. 54). 

Tenemos desde el año 1992 la Ley 55 de Medio Ambiente, cuyo objeto es 

preservación, conservación, defensa y mejoramiento del medio ambiente de 
la Provincia..,debiendo asegurar la conservacidn de la calidad ambiental, la 

diversidad biológica y sus recursos escénicos" (art. 1 °). 
Tenemos en dicha ley el artículo 17 que . facilita el acceso a la justicia: 

"cuando por i causa de actos u omisiones se generare lesión, prIvacIón, 
perturbación o amenaza en el goce de intereses difusos a la protección del medio 
ambiente, podrán eiercerse ante los tribunales competentes las siguientes 

acciones: De protección, para la prevención de un i daño grave e 
ínminente, o cesacián de perjuiclos actuales susceptibles de prolongarse; bl de 
reparación de los daños colectivos. En caso de que no fuese posible la 
reposición cle las cosas al estado anterior al daño, el responsable deberá
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indemnizar a la comunídad en obras o accione de preservación ambiental 
". Y el artículo 19 indica que "el procedimiento paraW ejercicio de las acciones de 
protección o reparación ambientales será sumarísimol. 

Tenemos también un capítulo (II) que trata "De las aguas y su 
contaminación" en cuyo artículo 33 prohíbe la descarga de efluentes a las masas 
de agua si superan los valores máximos de emisión establecidos; en el 35 
establece que "la Autoridad de Aplicación regulart.la evacuación, 
tratamiento y descarga de aguas no tratadas y tratadas, de aguas 

procedentes de la lixivlación de materiales residuales y no residuales, como 

asimismo todo derrame o descarga accidental que pudieren contaminar las masas 

de agua"; regulación que fue establecida en el Anexo II del Decreto N° 1333/93 
que reglamenta la ley. 

Tenemos el artículo 36, que determina "En caso de que la caliclád de las 

aguas se hubiere degradado en forma jncipiente o corregible, alterando de 

modo perjudicial su utilización, la Autoridad de Aplicacidn adoptará, en 

coordinación con los demás organismos competentes de la Provincia, las 

medidas que sean necesarias para mejorar la calidad de dichas aguas..". 

Como se ha expuesto se cuenta con un importante y amplio marco 
normativo, por lo que debo enfatizar, exhortando en tal sentido al Secretario de 
Desarrollo Sustentable y Ambiente, que al detectarse situaciones perjudiciales al 
medio ambiente -como en este caso a masas de agua- se debe actuar con mayor 
celeridad, empleando para eHo las herramientas y atribuciones que provee la 
legislación ambiental de que disponemos -de la cual hemos sintetizado sólo 
algunos aspectos-, la que incluso brinda la posibilidad de acceder a la Justicia, 
como ya lo he citado. 

Más aún, deberá aplicar en estos casos el Principio Precautorio definido en 
el artículo 4 0 de la Ley General del Ambiente I\1° 25675 que dispone que "cuando 

haya peligro de daño grave o irreversible la ausencia de información o certeza 

clentlf,ica no deberá utilizarse rnmo razon para postergar la adnn ción de medidas 

(9)	 29
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eficaces, en función de fos costos, para impedir la degra ción del medio 
ambienten. 

Y en caso que la Autoridad de Aplicación consid rase que los 
procedimientos de que dispone resultan insuficientes para ejecutar con 
eficiencia la política de gestión y protección del ambiente -establecida, entre 
otras, en la Cónstitución, la Ley rr 55, su Decreto reglamentario N° 1333/93-, en el 
marco de sus latribuciones está obligada a redactar, promulgar, poner en práctica 
y hacer cumplir la normativa que así lo permita. 

En definitiva: se podría haber atacado el problema hídrico en forma 
directa descle mucho tiempo atrás para evitar perjuicios que, en este caso en 
particular, caron al dejar de impactarse sobre el arroyo. 	 - 

No era necesario esperar a que se detectara y probara la deforestación del 
predio, su consecuente impacto sobre el medio -incluida la masa de agua- para 
ejercer eficazmente el control que le corresponde a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable y lAmbiente en su ineludible función de Autoridad de Aplicación de la 
Ley de Medio Amblente para -como bien lo expresara el Director Generar de 
Bosques- comenzar de una vez a "recorrer un sólido camino de credibilidad de las 
normasn. 

Ya se ha dicho desde este organismo que "ekisten diversas preceptivas 
que asignan responsabilidades, autoridad y elementos que -aunque quizás alguno 
los considere insuficientes- permiten mantener un control crerto sobre las aguas; 

sin embargo, tr ha podido verificarse que aquellas se pongan en practica con el 

rigor requerido. Simplemente se debe ejercer el poder asignado por la ley', 
agregándose que "de ninguna manera se puede considerar que la falta de acción, 
ni que la situación en que se encuentran los recursos hídricos de la cludad de 
Ushuaia esté dada porque la Provincia carece de una 'ley de águas': no existe 

argumento sólido que justifique la inaccIón y la inoperancia en defensa de los 
recursos hídricos teniendo la Provincia desde el año 1992, una Ley de Medio 
Ambiente que contiene capítulos reglamentados que tratan "De las Aguas y su 
Contaminación", "Del impacto Amblental", "Dé la Administración Ambiental", un
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"Régimen de Contravenciones" y hasta un Closan pero que no se Ileva a la 
practica, o t70 se ha hecho cumplIr en el caso con la onvicción que ameritaba la 
situación" (Dictamen F.E. N° 16/13). 

Expuestas estas últimas consideraciones, resta emitir el acto 
administrativo que dé por concluida la presente investigación, el que con copia 
certificada de este Dictamen deberá ser remitido a la señora Gobernadora; al 
señor Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente de la Provincia y por su 
intermedio a los señores Directores Generales de Bosques y de Recursos Hídricos; 
al señor Presidente de la Dirección Provincial de Obras. y Servicios Sanitarios; 
señor Intendente de la Municipalidad de Ushuaia; al señor Presidente del Concejo 

Deliberante de la citada ciudad para que sea puesto en conocímiento de los 

señores concejales; al señor Director de Gestión Ambiental de la Municipalidad de 

Ushuala; al Consejo Provincial del Medio Ambiente; al Gentro • Austral de 
Investigaciones Científicas (CADIC-CONICET); a la Fiscalía N° 3 del Ministerio Público; 
a la p resentante; y al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación. 

31
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VISTO el Ex pediente F.E. N° 24/2 4, caratulado "S/INYESTIGACIÓN 
RELACIONADA CON LA CAUSA 'MASCIOTRA JUAN \ANTONIO S/USURPACIÓN Y DAÑOS. 
EXPTE. 29287 (SECCIÓN G - IVIACIZO 1000 - PARCELA 32 R'"; y 

CONSIDERANDO 

Que el mismo se originó en un escrito remitido por la Agente Fiscal 

Marcela Bragulat de Spratt, relacionado con el daño ambjental producido en un 

predio ubicado dentro def ejido urbano de esta ciudad. 

Que en relación al asunto se ha emitido el Dictamen F.E. rv 15 tis 
cuyos términos, en mérito a la bre yedad, deben considerarse íntegramente 
reproducidos. 

Que, conforme a los terminos vertidos en dicha pieza, deviene 
procedente la emisión de la presente a los fines de materializar la conclusión a la 
que se ha arribado. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de este acto de 

acuerdo a.las atribuciones que le confieren la Ley provincial N° 3 y su DeCreto 
reglarnentario N° 444/92. 

Por ello

EL FISCAL DE ESTADO 
• DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLMITICO SUR
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dar por finalizadas las presentes actuaciones, de conformidad con 

lo expresado en el Dictamen F.E.N° 15 PIS. 

ARTÍCULO 2°.- Concluir, con las consideraciones expuestas en el Dictamen citado, 

que en el ámbito de la Administración Pública Provincial el tratamiento oe la 
Cuestión planteada se encuentra debidamente encauzado. 
ARTÍCULO 3 0 .- Exhortar al Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente a que, 

al detectarse situaciones perjudiciales al medio ambiente -como en este caso a 

las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argenrinas"
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masas de agua-, se actúe con celeridad, emple ndo las herramientas y 
atribuciones que provee la legislación vigente; y en aso de considerar que las 
normas de que dispone resultan insuficientes para jecutar con eficiencla la 
política de gestión y protección del ambiente, propicie la redacción de las que 
crea necesarias y, en el ámbito de su competencia, redacte y apruebe otras, sin 
perjuicio de poner en práctica y hacer cumplir las vigentes. 
ARTÍCULO 4°.- Mediante entrega de bopia certificada de la presente y del 
Dictamen F.E. N° 1 5 /15, notifíquese a la señora Gobernadora; al señor 
Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente de la Provincia y por su 
intermedio a los señores Directores Cenerales de Bosques y de Recursos Hídricos; 
al señor Presidente de la Dirección Pro nfincial de Obras y Servicios Sanitarios; al 
señor Intendente de la Municipalidad de l Ushuaia; al señor Presidente del Concejo 
Deliberante de la citada cíudad para que sea puesto en conocimiento de los 
señores concejales; al señor Director de Gestión Ambiental dé la MuniciPalidad de 
Ushuala; al Consejo Provincial del Mdio Ambiente; al Centro Austral de 
Investigaciones Científicas (CADIC-CONICEb; a la Fiscalía N° 3 del Ministerio Público 
y a la presentante. 
ARTÍCULO 5°.- Remítase al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación. 
Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN FISCALÍA DE ESTADO N° 	 9 /15 

Ushuaia, — 8 JUN 2015
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